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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. I). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
sa importante salud.

Gaceta del 7 de Enero

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Real decreto.
En vista de las razones que me 

ha expuesto el Ministro de Ultramar,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Para aliviar en lo posible la suer

te de las viudas, hijos y madres de 
los empleados civiles que fallezcan 
en las provincias de Ultramar ha
llándose en el ejercicio de sus em
pleos y cargos, se les concede el 
abono de pasaje de regreso á la Pe
nínsula en la forma y condiciones 
que se expresan á continuación:

Le Los abonos se sujetarán á 
los tipos y demás circunstancias que 
establece la Real orden circular de 
7 de Agosto de 1842, que trata del 
trasporte de los individuos del ejér
cito y sus familias destinados á Ul
tramar.

2/ No disfrutarán de este bene- 
ñcio las familias de los que desem
peñen cargos de la categoría de Je
fes de Administración, siempre que 
el empleado deje derecho á Montepío.

5.a Quedan también exceptua
das de esta gracia las viudas y las 
madres que sean naturales del'país 
en que falleciese el causante del de
recho.

4.* Cuando quedaren huérfanos 
que deban regresar á la Península 
por hallarse en esta las personas en
cargadas de su protección y cuidado 
sejes abonará igualmente el pasaje. 

" 5." Para obtener los beneficios 
de pasaje se instruirá un expedien
te en el que, además de las oficinas 
de Hacienda, informarán el Consejo 
de Administración y el Párroco de 
a feligresía del finado y en el cual 
eberá acreditarse que la familia

queda abandonada y sin recursos pa
ra regresar á la Península.

fr* Si la viuda, la madre ó los 
huérfanos no solicitasen la gracia de 
pasaje dentro de los 4 meses en Fi
lipinas y Fernando Póo, y de los dos 
en las islas de Cuba y Puerto-Rico, 
siguientes á la muerte del causante 
del derecho, se entenderá que re
nuncian al beneficio de estos abonos 
y no se admitirán por consiguiente 
ni atenderán reclamaciones fuera 
de tales plazos, que habrán de con
siderarse improrogables. La petición 
de pasaje llevará consigo el deber 
de embarcarse en la primera oca
sión en que salgan buques para Eu
ropa desde que las solicitudes fue
ren favorablemente resueltas.

7/ En lo sucesivo y desde la fe
cha de esta disposición no se admi
tirán en el Ministerio de Ultramar, 
ni se dará curso por las autoridades 
superiores de aquellas provincias á 

! solicitudes de las viudas, madres y 
huérfanos de empleados civiles que 
hubiesen fallecido ántes de los pla
zos que lija la condición anterior.

8. Corresponderá ai Ministerio 
de Ultramar la resolución definitiva 
de estos expedientes, y por lo tanto 
la declaración de los abonos de pa
sajes.

Dado en Palacio á 51 de Diciembre 
de 1867.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Ultramar, 
Cárlos Marfori.

Gaceta del 9 de Enero.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Aguas.

Excmo. Sr.: En virtud de la 
demanda presentada ante el Con
sejo de Estado por el licenciado 
U. Julián de Mendiela, en nom
bre de D. Anloiiio Jacinto de Gas- 
só y Lobret, contra el Real de

creto de 5 de Setiembre de 1866 
que reformó la Real cédula de 
concesión del Canal de Tamarile 
de Litera, la sección de lo Conten
cioso ha emitido el siguiente dic- 
lámen:

«Excmo. Sr.: La sección de lo 
. Contencioso de este Consejo ha 

examinado la demanda cuya copia 
es adjunta, presentada 'ante el 
mismo en 4 de Marzo último por 
el licenciado D. Julián deMendie
la, en nombre deD. Antonio Ja
cinto de Gassó y Lobret, vecino de 
Barcelona, reclamando por la vía 
contencioso administrativa con- 
Ira el Real decreto de 50 de Se
tiembre de 1866, relativo á la re
forma de la concesión del Canal 
de Tamarile de Litera.

Resulta de los antecedentes 
que adjuntos se devuelven:*

Que por Real cédula de 25 de 
Abril de 1854 se concedió la cons
trucción de un canal de riego y 
navegación, derivado de los ríos . 
Essera y Linca, en las provincias 
de Huesca y Lérida, bajo la deno
minación de Canal de Tamarile de 
Litera, á D. Antonio Gassó y Ca- 
lafeíl, D. JoséSagriláy D. Nar
ciso Mercader, por si yen repre
sentación de la compañía á cuyo 
nombre hicieron la propuesta, en 
los términos y con las condicio
nes que en la misma Real cédula 
se expresaban:

Que promovido expediente en ! 
el ano de 1856 acerca de la re- : 
piosentacion legal de dicha com- ; 
pañia, se dictaron en 51 de Di- 1 
ciembrede 1865 y 16 de Julio si- 1 
guíenle dos Reales órdenes, la 1.* 
de conformidad con el parecer del 
Consejo de Ministros, en las que 
además de establecerse la legíti

ma representación de la compa
ñía en el orden gubernativo, se 
dispuso que la administración no 
podía atender las gestiones de don 
Antonio Jacinto Gassó como re 
presentante de dicha empresa sin 
perjuicio de que les Tribunales de 
justicia resolviesen acerca del 
particular:

Que habiendo acudido Gassó á 
la vía contenciosa pidiendo la re
vocación de las precedentes Rea
les ordenes, se expidió, de acuer
do con esta Sección, la Real or
den de 15 de Diciembre de 1864 
por la que se declaró la improce
dencia de la demanda, en razón 
a que aquellas disposiciones, pro- 
piasde la suprema tutela é inspec
ción que corresponde al Gobierne 
sobre (odas las empresas de esta 
naturaleza, eran puramente dis
crecionales ó irrevocables por la 
vía contenciosa.
, Pue P°r olra parte, y en Real 
orden de 16 de Noviembre de 
mismo añode 1864, se reconoció 
a D. Juan de Soler como único 
represen tan le de la compañía has
ta su definitiva constitución, au
torizándole competentemente pa
ra practicar toda clase de rresüo- 
nes, inclusas las.relativas á°modi- 
hcar la concesión:

Que posteriormente, v de con
formidad con el dictámeñ de este 
Consejo empleno, recayó la Real 
orden de 5 de Agosto de 1866 
que amparó á dicho Soler en la 
posesión en que se hallaba de la 
concesión en nombre de la anti
gua compañía, con reserva del de-, 
recbo que los Tribunales puedan 
declarar á Gassó en el juicio opor
tuno; y dispuso además que se 
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revisase previamente por el Go
bierno la concesión misma, a fin 
de acomodarla a las condiciones 
del actual régimen administra
tivo:

Que en su consecuencia y
próviala conformidad de dicho re- , 
presentante de la compañía, se ha ■ 
expedido el Real decreto de a de 
Setiembre de 1866, en el que se ' 
modifica la concesión en los lér- i 
minos y bajo las ba>cs al^vTicto i 
señaladas. i

Y que contra osle Real decreto , 
se ha interpuesto la actual deman
da, en la que el recurrente, des
pués de alegar el derecho propio 
que le corresponde á la represen
tación de la empresa como hijo, 1 
del socio autor de la misma Don ¡ 
Antonio Gassó. y la novación ra
dical que se hace en el contrato 
sin su indispensable intervención 
conduje solicitando que se revo 
que el ref< rido Real decreto y que 
se deje en suspenso toda resolu
ción administrativa acerca del Ga- 
nal de Tamarile de Litera, basta 
tjue los Tribunales de justicia de
cidan quién es el legítimo y ver
dadero sucesor y representante 
del concesionario y de la compañía

La Sección, en virtud dé lo ex
puesto:

Considerando que la Autoridad 
judicial es la única competente 
para examinar y resolvdr las cues
tiones relal-v.is á la reprosenta- 
c on y do¡ echos pri\ ados de que se 
cree”aíi4ido el demandante en 
la compañía del Canal de Tama - 
rile de Litera:

Considerando que la Adminis* 
(ración puede y debe dictar sobre 
el particular aquéllas dispodeio- 
nes que. aun cuando sin carácler 
jurisdiccional, crea (Onvemenles 
á los intereses someldos á su 
cuidado, en virtud de la suprema • 
tutela que tiene sobre esta clase 
de empresas que en ma^or ó me
nor escala interesan á los pueblos.

Considerando que el Gobierno
ha establecido repelidas veces ¡ 
dentro de la esfera de sus atri- ' 
buciones, y á consecucmia de :
las reclamaciones de! demandante
que no puede reconocerle como ’ 
representan le de la referida com- ¡ ¡ 
pañía ínterin no varíe la voluntad ¡ 
de los socios ú obtenga el misino ; 
interesada la oportuna declaración ■ 
de los Tribunales dejuslicia sobre ;
los derechos qne alega; y seme
jantes resoluciones son irrefor
mables en el orden administra
tivo miéntras no sobrevenga al
guna de oslas circunstancias: 
" Considcrándo, por lanío, que 
en el actual estado dei asunto ca- 

. rece el reclamante de persona
lidad para invocar unos derechos 
que bosta ahora no han sido re
conocidos y cuya lesión pudierá

dár motivo á la via contenciosa.
Considerando, por ultimo, que 

la presente demanda no es en el 
fundo otra cosa que la reproduc- 
ciou de anteriores reclamaciones 
del interesado, desestimadas en la 
via gubernativa y en -a conten
ciosa.

Es do padecer la Sección que 
debe declararse la improceden
cia de la egresada demanda.»

Y habien lo resuello ¡a Reina
de acuerdo con el prein-(q-l)- g)

lo participo áserlo dictamen.
V. E. de Real orden para su in
teligencia y < fecios consiguientes. 
Diosguardeá V, E. muchos años.

Madrid 7 de Enero de 1868.
—O revio.
Sr Director general de Obras 
públicas.

Gaceta del ÍO de Enero.

MINISTERIO DE MARINA.
REALES DECRETOS.

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Marina, 

i de acuerdo con el Consejo Mi-

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se establece la si'

' Inación do reemplazo para los Je-
fes v Oficiales de jos distintos cuer
pesdela Armada, con la facultad 
dé elegir pasa s’u residencia el 
punto de la Península que más les 
convenga.

Arl. 2.° Al quedar de reem 
plazo cualquier Jefe ú Oficial de 
los indicados cnurpos, y por con
siguiente á medio sueldo del que 
corresponda ásus respectivos em
pleos, curaárán las Autoridades 
de Marina de participarlo ¡1 Go
bierno para que haya el preciso 
cono,cimiento en los'respectivos 
centros directivos.

Arl. 5.° La situación de reem
plazo no tendrá duración fija, . y 
los que en ella so encuentren que
darán á disposición del Gobierno, 
que les conf rirá destinos a medi
da que lo reclamen las necesida
des del servicio.

Arl. 4.° El sueldo de reempla
zo principiará á devengarse des
de el día en que cesen en los des
tinos do mar y horra los expresa
dos Jefes y Oficiales, siempre que 
no sean nombrados para servir
otros cargos; y el sueldo entero ó 

■ de actividad al pasar del reempla-
1 zo á desempeñar destinos regla

mentarios.
ArE 5.° El pago de los medi'is 

sueldos se efectuará por los habi
litados de las Ordenaciones de Ma
rina que elijan los interesados, 
previa la presentación en las re
vistas administrativas mensuales, 
y para la justificación de existen-

cía de los que no residan en. el 
punto de las mismas se observará
¡o mandado para los que usan de
Reales licencias.

Art. 6.° Los Interventores de 
los'Departamentos y de las demás 
Ordenaciones de Pago serán res
ponsables de todo abono que ha
gan de sueldo entero a cualquier 
Jefe ú Oficial que no desempeñe 

barcQ ó en tierra,declino
de los cunespondienles á regla
mento ó plantilla, á menos que 
expresamente no se prevenga dj 
Real orden.

Art. 7/ Quedan exceptuados 
del reemplazo los alféreces de na 
vio.

Dado en Palacio ¿i 6 de Enero 
de 1868.—Está rubricado de la 
Real mano,—El Ministro de Ma
rina, Martin Rolda.

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Mari
na, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar losiguientei
Articulo 1." Quedan suprimi

dos desde esta fecha los Juzga
dos de las Comandancias de las 
provincias marítimas de la Penín
sula ó isfas adyacentes y Ultra
mar, en el concepto, de primera 
instancia, y tra^ferida á los Juz
gados de ios Deparlaménlos la 
jurisdicción que los artículos 51 
y 4l2, úl. L* de la Ordenanza 
para el régimen y gobierno mili
tar de las málrículas de mar, 
concedon á los Comandantes mi
litares de Marina para conocer 
como Jueces de primera instan- 

/cia en asunlos criminales, y tam
bién en los civiles, mientras se 
coi s rve esta úiiima jeTísdicdion 
privativa en el ramo de Marina.

Art/- 2.® Los Comandantes 
de las provincias marítimas con
tinuarán ejerciendo la'jurisdic-
cion de paz y avenencia por me
dio de juicios verbales, que les 
concede el citado art. 51 de la 
Ordenanza de matrículas, asi co
mo también la preventiva en asun
tos criminales para la tnslluccion i 
de las sumarias por uehlos come- ¡ 
lidos en el distrito do su mando; I 
cuyo castigo corresdonda a! fuero ; 
de Marina, y en los civiles de que : 
trata la misma Ordenanza, y la i 
que delegue en ellos el Cqiita» 
general del respectivo Departa
mento: sin perjuicio de lo que 
dclci minen las Corles respecto 
á la supresión del fuero de Ma- 
riña en los asunlos civiles. Los 
Comandantes de las provincias 
y los Ayudantes de distritos 
remitirán al Capitán general 'do 
su respectivo Departa mentó *¡as 
sumarias criminales tan pronto 
como las terminen, y las d¡li -

gencias que en los asuntos civi
les, á que se refiere el párrafo 
anterior, practiquen los primeros 
cuando lleguen a hacerse con
tenciosos.

Art. 5/ En virtud de lo pre
venido en el art. 1/ del pres m- 
te decreto, quedan desde esU 
fecha declarados de reemplazo ó 
cesantes, según sus respectivos 
d medios con arreglo á las dispo
siciones vientes, ios Asesores, 
breales y alguaciles de los Juz
gados de las Comandancias de 
las provincias marítimas, ios eua- 
lisserán colocados con preferen
cia en destinos de las diferentes 
carreras del Estado á que según 

' sus merecimientos puedan aspi- 
r; r.

Art. 4/' En los casos deque 
hala el párrafo l.° del artículo 
5/ de este decreto, y en los de
más en que los Comandantes de 
las provincias tengan necesidad 
de Asesores, lo serán sin retri
bución alguna los mismos que 
en la actualidad ejercen tsle car
go, sise prestasen á ello volun
tariamente, á condición de que 
les sera de abono para derechos 
pasivos lodo el'tiemp.) queló de
sempeñaren: en otro caso pres
tará este servicio el Promotor fis
cal del Juzgado de primera ins
tancia de la capital de la provin
cia marítima, -y si en ella hubie
re mas de uno, el mas antiguo.

Dado en Palacio á 6 de Enero 
de 1868.—EMá rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Ma
rina, Mariin Bclda.

Real decreto.

Para la plaza de gafe de! nego
ciado centra! del Ministerio de Ma 
riña, creada por mi Real decreto 
de 4 de Diciembre último,

Vengo en nombrar al oficial 
do la secretaria del expresado Mi
nisterio D. Miguel Méndez y Gon
zález. .

Dado en Palacio á 1 .ode Enero 
de 1868 —Está rubricado de la 
Real mano.==El Ministro de Ma - 
riña, Martin Reída. , '

^inislerio de la Cxobtraa ion.

• REAL ORDEN.

Bcr.tíicencxay sanúla t.—\egocuiío 2.®
La Pinina (Q. D. G.) se ha ente- 

i vado de. que el lúnes 6 de este 
mes, por haberse roto el hielo en 

I ci estanque del Retiro, tres niños 
(pie sobre él estaban jugando se 
stimergh'ron de improviso, can. 

i sahdu oh los circunstantes la ati ■ 
; gustiosa impresión que un suceso
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km horroroso debía originar. Don 
Fermín Peralta , sin consultar 
otros impulsos qüe los de su co
razón, ni más inspiraciones que 
las de ia caridad, con gravísimo 
riesgo de su vida, sin vacilar un 
instante, se arrojó á salvar la de 
aquellos infelices.

Después de una lucha en que 
agoló sus fuerzas y chocando con 
los pedazos del hielo fué herido en 
varias parles, logró al fin sacar 
con vida á dos de los niños. Te
niendo en cuenlaS. la noto
riedad de acción tan noble y me
ritoria, se ha dignado conceder á 
dicho D. Fermín Peralta la cruz 
do primera clase de la orden ci
vil de Beneficencia, disponiendo 
además que la placa que ha de 
usarse adquiera con fondos de 
este Ministerio, y que la presente 
Beal orden se publique en la Ga - 
cela de Madrid.

Déla de S. M. lo comunico á 
V . E. para su conocimiento v efec
tos correspondientes. "

~ Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 8 de Enero de 18G8. 
=Gonzaiez Brabo. —Sr. Gober
nador de esta provincia.

tiQttWO
ÍA

di Zaragoza. 
=:

SECCION DE FOMENTO.

g a n a d e r ía .
Circular.

Con fecha 15 de Diciembre de 
1866 publiqué la siguiente circu
lar:
, «Convencido de la utilidad é 
importancia de la industria pe
cuaria, y de la necesidad de que 
los intereses de la clase ganadera 
se favorezcan en lo posible, ya que 
el Gobierno de S.M. procura fo
mentarlos con la mayor solicitud, 
creo indispensable que lodo y ca- 

a uno en su esfera dediquen en 
esta provincia la debida atención 
a este ramo, de riqueza, para que 
la ganadería no decrezca cada día 
mas y esté en proporción con el 
desarrollo extraordinario que tie
nen los intereses rurales en las 
demás naciones. Al objeto y pa
la que ios Sres. Alcaldes pue
dan conocer los medios de que 
puedan valerse para lograr el fin 
que me propongo en cumplímien- 

0,1 circular de
1 - de Abril de 1851, y recordar 
es los párrafos de dicha circular 

fi,Je á continuación se insertan, 
111 y 12. '

celo de los Sres. Alcaldes 

me prometo el cumplimiento in
mediato délas disposiciones prein
sertas, y Ies encargo me remitan 
.á la posible brevedad copia del 
acia de instalación, para poder 
formar la lista de los síndicos ele 
gidos que han do remilirse en su 
dia á la asociación general de ga
naderos del Reino, según está 
prevenido.=Zaragoza 15 de Di
ciembre de 1866.—Antonio de 
Can da lija.

Y siendo muchos los Sres. Al
caldes que no han cumplido la 
preinserta orden, he acordado re
cordarlo á íiu de que llenen este 
servicio en el plazo improrrogable 
de 10 días en la inteligencia que 
de no hacerlo les exigiré la mas 
se\era responsabihda(j. Zaragoza 
i 4 de Febrero de 1867.—El Go
bernador, Antonio de Candalija.

Artículos que se citan.

1. 0 Cada Alcalde constitucio
nal por sí y por medio de sus te
nientes y de los Alcaldes peda- 
ncos, ha de ejercer enteramente 
su autoridad legal y función espe
ciales para los negocios de gana
dería en el distrito municipal del 
respectivo Ayuntamiento, sin cs- 
t 'iiderlas á oíras juri>dicciones v 
sin dependencias d? los oíros AÍ- 
caldcs que hasla ahora han sido 
presidenles de las cuadrillas de 
ganaderos. (Hoy Juntas locales 
de ganaderos.) L

?; ° egpcucion de la lev 
1. título 50 del citado cuaderno 
de ordenanzas de osle ramo, La 
Junta de Ganaderos de cada tér
mino municipal elegirá por cua
tro años un Procurador sindico 
de Ganadería, que aunque dejará 
de llamarse Procurador fiscal de 
cuadrilla, desempeñará las funcio
nes que á este cargo correspon
den por dicha ley y demás ins
trucciones que son celar y pro
mover ante el Alcalde y demás 
autoridades compelenles la ob
servancia de las leyes de policía 
pecuaria, la conservación y arre
glado disfrute de los pastos públi
cos abrevaderos, majadas y demás 
servidumbres, y la defensa de ios 
derechos é intereses comunes de 
los ganaderos de su respectiva lo
calidad.

8. ° El actual Procurador fiscal 
de cada cuadrilla de ganaderos 
continuara ejerciendo dichas fun 
ciones hasla cumplir su cualríenio 
pero solo en el término municipal 
de su vecindad, y en los demás 
hasla que elijan su Procurador 
particular.

9; ° La espn-sada Junta local 
de Ganaderos nombrará su Secre
tario sin hmilacion de tiempo y en 
su detecto acluaiá el de Avunta- 
mienlo. '

1 i. Los Procuradores sindi -

eos de Ganade.ia de ks pueblos । 
que tengan entre si comunidad I 
de pastos, se reunirán cada año 
en la estación y sitio acostumbra
do, bajo la Presidencia de la au
toridad local, celebrarán las Jun
tas necesarias para tratar de sus 
intereses comunes como se ha
cía en las meslas y Juntas de cua
drilla y encargarán á uno ó más 
comisionado^, que hagan las dili
gencias y representaciones que 
correspondan en defensa de sus 
derechos y remedio de sus necesi
dades. bien por si misinos ó bien 
escitando á los respectivos Procu
radores y fiscales de Ganadería y 
cañadas.

12. Cada Alcalde cuidará de 
que en poder del depositario nom
brado por la Junta local de Gana
deros ó en su defecto en poder 
del depositario nombrado por la 
Junta local de Ganaderos se cus
todie con la debida intervención 
y separación el valor de las reses 
perdidas y demás derechos que 
por la ley de policía pecuaria, per
tenecen á la Asociación general 
de Ganaderos del Reino; cuyo im
porte debe hacerse efectivo en la 
íorma prescrita por los Reales de
cretos y órdenes de la materia, 
asimismo hará que oportunamen
te se dé cuenta con pago del pro
duelo anual de estos valores al 
representante de la indicada Aso-- 
ciácion general autorizado al efee 
to, ó que se le entregue su equi- ‘ 
valencia por concierto ó encarecí- I 
miento, quedando dichos valores 
á disposición del común de gana- 
di ros.» ■

\ como á pesar del larguísimo 
tiempo trascurrido y de haberse 
reproducido por diferentes veces; 
la expuesta circular, no hayan 
los pueblos que á continuación 
se expresan, cumplido con lo 
que en la misma sé les ordena
ba; he dispuesto en nueva publi
cación apercibiendo á losexpre- , 
sados pueblos que si en término 
de diez dias no cumplen este ser
vil i), castigaré con lodo rigor su 
desobediencia. Zaragoza 11 de 
Enero de 1868.c=Anlonio de 
Candalija.
Relación de los pueblos que no 

han remitido el nombramiento 
del Síndico.

Provincia de Zaragoza.
LA ALMUMA.

Alagon.
Almunia (La 
Barbóles.
Cabañas.
Lucena.
Plasehcia de Jalón. 
I’leitas.
Urica de Jalan. ।

, ATECA
Vinuela (La

BELCHiTE.
Fuemdelodos.

BORJA.
Ambelí 
Malejan.

CALATAYUD.
Brea.
Morés.
Orera.
Purroy.
Sediles.
Sestrica.

CASPE.

Cinco Olivas.
DABOCA.

Nombrevilla.
PINA.

Alborge.
Nuez.
Roden.
Zaida. (La)

TARAZONA.
Novallas.
Tarazona.
Tortoles
Yierlas.

ZARAGOZA.
Alfajarin..
Cadrete.
Casetas (Las)
Cuarte.
Joyosa ¡'La)
Juslibol.
Peñaflor.
Sob radiel.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de io dispuesto por 
Real orden de esta fecha, esta 
Dirección general ha señalado el 
dia 17 def mesj actué) á las 12 de 
su mañana para la adjudicación 
en pública subasta del acopio de 
cal común viva con destino á las 
obras de prolongación del Canal 
Imperial de Aragón (Zaragoza) 
bajo el presupuesto de 1950 es
cudos,

La subasta se celehrará en los 
términos prevenidos por la ins- 
Iruccionde. 18 de Marzo de 1852, 
en es i a corte a-nle la Dirección ge- 
nejal de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa en el Mi
nisterio do Fomento y en Zara
goza ante el Ingeniero de la pro
vincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presu
puesto , condiciones y planos 
éo respondí en tes.

. Las oposiciones se presentarán 
en pliegos cersados, arreglan • 
dose exaelamenlc al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de 
consignarse préviamonle como 
garantía para tomar parle en esto 
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subesta será de 1 por 100 en 
dinero ó acciones de caminos, 
bien en efectos de la Beoda pú
blica al tipo que las e^lá asig
nado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los (pie 
no lo tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el día anterior al fi
jado para la suba.-tn, doblen lo 
aaompañarse á cada pliega el 
documento que acredite haber 
realizado el depósito dal modo 
que previene la referida instruc
ción. .

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre 
sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos 
prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 10 escudos, 
quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre que 
no bajen de un escudo.

Madrid 5 de Eenero de 1868, 
El Director general de Obras pú
blicas, Agustín de Perales.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de...ente
rado del anuncio publicado con 
fecha 5 del actual y de las con
diciones y requisitos que se exi- 
jen para la adjudicación en pú
blica subasta del acopio de cal 
común viva con destino á las 
obras de prolongación del Canal 
Imperial se compromete á lomar 
á su cargo la construcción de 
las mismas, con extricla sugecion 
á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de (aquí 
la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa v 
llanamente el tipo fijado; pero 
advirliendo que será desechada 
loda propuesta en que no se es- 
prese determinadamente la can
tidad. esorila en letra, por la que 
se compromete el proponen le á 
la egecucion de las obras..

Fecha y firma fiel proponente.

Dirección general de Adnnnislracion 
Militar.

Debiendo procederse á contratar 
20.000 metros de lona para cons
truir jergones con destino á la cama 
del soldado, se convoca por el pre
sente anuncio la subasta, con ente
ra sujeción á las reglas y formali
dades siguientes:

1 * La licitación será simultánea 
y tendrá lugar en esta Dirección el 
dia 12 de Febrero próximo, á la una 
de la tarde, y el mismo dia y hora 
en las Intendencias militares de los 
distritos de Cataluña, Galicia, Ara
gón, Granada, Castilla la Vieja y 
Navarra y Provincias Vascongadas, 
en donde se hallarán de manifiesto’, 
además del pliego de condiciones’ 
las muestras tipos de la lona que se 
subastan.

2 .* El acto se verificará con ar
reglo á lo prevenido en el Real de- 
crelo de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción de a de Judio siguiente 
mediante proposiciones arregladas 
al formulario y pliego de condicio
nes inserto á continuación.

5 .* L;s licUadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están 
obligados |á hallarse presentes ó le
galmente representados en el acto 
de la subasta con objeto de que pue
dan dar las aclaraciones que se ne
cesiten, y en su caso aceptar y fu
mar el acta de remate.

Madrid 8 de Enero de 1868.—El 
Intendente Secretario, Manuel Bo- 
nafós.

Modelo de proposición.
D.., F. de T., vecinode.......y domi

ciliado en...... , enterado de convo
catoria y pliego de condiciones pu
blicada en la Gaceta de Madrid ó 
Bolelin oficial de.....del dia.......de 
 número.... , según los cuales 
han de ser contratados 20.000 me
tros de lona para jergones con des
tino al servicio de utensilios del 
ejército, se compromete á entregar 
con sujeción en un todo á dicho 
pliego de condiciones (laníos metros 
de lona), al precio de*..., (en letra) 
eseduos el metro. Y para que sea 
válida esta proposición, acompaña 
el documento justificativo del depó- 
silode..... hecho en la Caja general 
de esta eróte (ó en la sucursal de...) 
segnn lo prevenido en la condición 
ID.* del pliego.

(Fecha y fiama del proponente.) 
Intervención general militar-—Plie

go de condiciones para la adqui
sición de lona con destino á la 
construcción de jergones para la 
cama militar.
1 / Es objeto del contrato la ad

adquisición de 20 000 metros de lo
na listada para construir jergones 
y cabezales del servicio de utensilios 
y al efecto se celebrará subasta pú- 
Miea y simultánea en los estrados 
de la Dirección general de Adminis
tración militar, sita en esta córte, 
calle de Alcalá, número 4^, y en las 
Intendencias militares de Cataluña, 
Galicia, Aragón, Granada, Castilla 
la Vieja y Provincias Vascongadas, 
el dia y á la hora que se señale en 
los anuncios que se publicarán en 
la Gaceta de Madrid y en los Boleti
nes oficiales de las provincias de 
los expresados distritos.

2 .* La lona que se subasta ha de 
ser, en cuanto á color, tejido y lis
tas, estrictamente igual á la mues
tra lipo, sellada con el sello de la 
Dirección general de Administra
ción militar, que estará de manifies
to en la misma y en las Intenden
cias citadas.

5*. Ha de ser esa misma lona de 
hilaza de cáñamo puro, sin mezcla 
de ninguna otra materia estraña, 
bien torcido é hilado, de tejido uni
forme y del ancho de 82 centíme
tros cuando menos, de 10 hilos en 
la trama y 12 en la urdimbre por 
centímetro cuadrado, y con un pe
so de uu kilogramo y 420 gramos 
aproximadamente por cada trozo de 
cuatro metros 28 centímetros, que 
es la lona necesaria para un jergón.

4 .a La entrega dt la lona se ha
rá en piezas del mayor número de 
metros posible cada una, y no serán 
de abono para el contratista las frac

ciones menores de 10 céntimetros 
que resulten en la medición de ca
da pieza.

5 .’ Los 20 000 metros de lona 
que se subastan se entregarán por 
mitad en dos plazos: el primero en 
la Factoría de utensilios de Madrid, 
á los 40 dias de cominicada al re
matante la Real aprobación de la 
subasta: el segundo á los 50 «lias 
subsiguientes, en la Factoría de 
utensilios de Granada. Sien cual
quiera de las entregas citadas le 
fuese desechada alguna cantidad de 
lona, tendrá obligación de reponer
la precisamente dentro de los 15 
dias siguientes á cada nna de ellas, 
pasados los cuales, si no lo hubie
se verificado, la Administración mi
litar procederá, sin mas aviso, á ad
quirir del modo que sea mas rápi
do y conveniente, á coste y costas 
del rematante, los metros de lona 
que faltaren, ejerciendo acción gu
bernativa sobre la lianza, de la ma
nera que disponen las leyes y regla
mentos vigentes de contratación.

6 / Las entregas se harán á pre
sencia y completa satisfacción de la 
Junta administrativa del distritores- 
pealivo, de la que formará parte 
para este acto un Jefe militar que 
al efecto nombre el Excmo. Sr. Ca
pitán general del distrito, y con 
asistencia de un perito, solo para 
ilustrar los juicios.

El fallo de dicha Junta será deci
sivo.

7 .a El rematante justificará las 
entregas por medio de certiíibacion 
que en papel del sello de oficio le 
cederá el Comisario de Guerra ins
pector de la Factoría donde las ha
ya verificado, tan luego como le 
sean admitidas.

8 .a El pago se verificará por me
dio de libramiento y sobre cualquie
ra de las Tesorerías de Hacienda 
pública de España que mas conven
ga al obligado, tan^lucgo como el 
Tesoro abra crédito suficiente al 
erecto y prévia la presentación en 
las^oficinas de Administración mili
tar del certificado de ¿que habla la 
condición ante-rior.

9 .* El precio límite que se fija 
por cada metro de lona de las cir
cunstancias antes espresadas es el 
de 515 milésimas de escudo |

10 . Las proposicioues pueden 
hacerse por el total número de me
tros de lona que se subastan, ó por 
parte de ellos, yhan de presentarse 
para su validez, acompañadas del 
documento que acredite haber en
tregado el proponente en la Caja 
central de Depósitos ó en las sucur
sales de provincias, en metálico ó 
en valoree del Estado, una cantidad 
equivalente al 5 por 100 del que re
presente la proposición calculado al 
precio límite. No serán admisibles 
tampoco las que escodan del pre
cio límite, y las qiee no se hallen re
dactadas conforme al modelo que 
se publicará con los anuncios: las 
cartas de pago de Depósito que 
acompañen á las proposiciones que 
fneren desechadas se devolverán en 
el acto á sus autores.

H. El autor de la proposición 
que fuere admitida, luego que el 
remate merezca la superior aproba
ción, ampliará su depósito por vía 
de fianza hasta el 10 por 100 del va
lor de su oferta, calculada también 
al precio límite, y esa fianza ha de 
ser libre de todas las exenciones que 

marea el art. 15 de la ley de Conta
bilidad de 20 de Febrero de 18511.

, 12. El contratista tomará sobre 
sí la buena ó mala suerte de los ca
sos fortuitos de alza ó baja de pre
cios, y será de su cuenta el pago de 
las contribuciones, derechos y de
más impuestos que haya estableci
dos ó se establezcan en adelante, 
sin que por ello tenga derecho á pe
dir indemnizacien de ninguna clase 
ni á rescindir el contrato, salvo el 
caso de peste debidamente declara
do, ú ocupación del territorio don
de se halle establecida la fabricación 
por tropas enemigas extranjeras; y 
esto avisándolo con un mes do anti
cipación, para que la Administración 
militar pueda dictar sus disposicio
nes.

, 15. Serán de cuenta del contra
tista los gastos de subastas, escritu
ras y copias testimoniadas que sea 
preciso otorgar para la debida so
lemnidad del contrato y conoci
miento de los funcionarios que en 
él deban entender.

14. El remate no causará efecto 
hasta que no recaiga la superior 
aprobación; pero el contratista que
da obligado á la responsabilidad de 
su proposición desde el momento de 
serle aceptada por el Tribunal de 
subasta.

15. La forma en que han de pre
sentarse las proposiciones, el orden 
con que se han de admitir, y loe de
más requisitos y formalidades que 
han de observarse en la celebración 
de la subasta, se arreglarán estric
tamente á lo prescrito en la instruc
ción aprobada por S. M. en Real 
orden de 5 de Junio de 1852 para 
la mejor inteligencia de la ley de 
27 de Febrero del mismo año resol
viéndose por ella cuantos casos pue
dan ocurrir y no se hallen previsloi 
en este pliego.

Madrid 10 de Diciembre de 1867. 
=Miguel Coll.—Hay un sello que 
dice intervención General Militar. 
—Es copia.—El intendente Secre
tario, Manuel Bonafós.

INTERESANTE.
Toda persona que haya de ha

cer entregas parciales ó totales al 
Banco de Zaragoza por pagarés 
suscritos á favor de dicho esta
blecimiento, puede avistarse coe 
I). Manuel Galindo, calle de don 
Jaime 1.a número 46, entresuelo 
izquierda, quien le facilitará loe 
medios de verificar aquellas con 
ventaja.

También facilitará la colocación 
de imposiciones procedentes del 
mismo Banco, bien á metálico, 
bien sobre fincas.

En la imprenta de este pe
riódico se hallan de venta los 
estados de nacidos, casados y 
muertos con arreglo al mo
delo publicado en el Bolelin 
número 4 del martes 7 de 
Enero de i 868.

Imprenta de Antonio GaUi&.
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